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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar audiencia que se encontraba 

programada para el 21 de enero de 2021, y por problemas de salubridad 

Covid-2019, no fue posible realizarla. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUZ ENITH OCAMPO 

GUTIERREZ vs. COLFONDOS S.A. Rad. 2019-0033-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1131 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el 28 de septiembre de 

2022,  a las 9:30 a.m., para realizar la 1 y  2 audiencia de trámite y juzgamiento 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, audiencia que se 

realizara de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-1149 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de fecha 7 de 

mayo de 2020, referente a las excepciones a la suspensión de términos en 

materia laboral y al Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causado por el COVID 

-19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 28 de septiembre de 2022, a las 9:30 a. m.  

Donde se realizará la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 



 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 

que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 509b49f1ac9f011c78520cb19cc341ea2e90b2a3dda0c129e44ad3558c91b6b1

Documento generado en 28/07/2022 10:54:08 AM
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar audiencia que se encontraba 

programada para el 01 de junio de 2020, y por problemas de salubridad Covid-

2019, no fue posible realizarla. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUZMARINA GIRALDO ISAZA 

vs. COLPENSIONES Rad. 2019-0005-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1130 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el 28 de septiembre de 

2022,  a las 9:00 a.m., para realizar la 1 y  2 audiencia de trámite y juzgamiento 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, audiencia que se 

realizara de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-1149 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de fecha 7 de 

mayo de 2020, referente a las excepciones a la suspensión de términos en 

materia laboral y al Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causado por el COVID 

-19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 28 de septiembre de 2022, a las 9:00 a. m.  

Donde se realizará la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 



 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 

que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b48a22b666908bd5977fd4625a26ff83d8382047c961f7c33c497908ff81009
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar audiencia que se encontraba 

programada para el 22 de junio de 2020, y por problemas de salubridad Covid-

2019, no fue posible realizarla. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ANA ELENA MOLINA RAMOS 

vs. COLPENSIONES. Rad. 2019-0048-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1133 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el 30 de noviembre de 

2022,  a las 9:00 a.m., para realizar la 1 y  2 audiencia de trámite y juzgamiento 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, audiencia que se 

realizara de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-1149 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de fecha 7 de 

mayo de 2020, referente a las excepciones a la suspensión de términos en 

materia laboral y al Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causado por el COVID 

-19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 30 de noviembre de 2022, a las 9:00 a. m.  

Donde se realizará la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 



 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 

que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d60c70e899e383144bd4b27b8842fad478e4691f3ce898c7316f1c154e84339
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar audiencia que se encontraba 

programada para el 13 de abril de 2020, y por problemas de salubridad Covid-

2019, no fue posible realizarla. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. WILLIAM ALFONSO 

BENAVIDES PARRA  vs. COLPENSIONES. Rad. 2019-0075-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1132 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el 28 de septiembre de 

2022,  a las 11:30 a.m., para realizar la 1 y  2 audiencia de trámite y juzgamiento 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, audiencia que se 

realizara de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-1149 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de fecha 7 de 

mayo de 2020, referente a las excepciones a la suspensión de términos en 

materia laboral y al Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causado por el COVID 

-19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 28 de septiembre de 2022, a las 11:30 a. m.  

Donde se realizará la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 



 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 

que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ab0f60cce235bb87fd4071495f22f62d71a543d4379348310c153d1f697c98d
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar audiencia que se encontraba 

programada para el 22 de junio de 2020, y por problemas de salubridad Covid-

2019, no fue posible realizarla. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUCILA AYA AGUIRRE vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2019-0076-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1134 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el 30 de noviembre de 

2022,  a las 9:30 a.m., para realizar la 1 y  2 audiencia de trámite y juzgamiento 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, audiencia que se 

realizara de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-1149 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de fecha 7 de 

mayo de 2020, referente a las excepciones a la suspensión de términos en 

materia laboral y al Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causado por el COVID 

-19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 30 de noviembre de 2022, a las 9:30 a. m.  

Donde se realizará la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 



 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 

que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ed2b4539347a04b6bd6d11e57d90c79f7607a4d0e01b3a08189bd7086ce96be
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar audiencia que se encontraba 

programada para el 08 de junio de 2020, y por problemas de salubridad Covid-

2019, no fue posible realizarla. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUIS JAVIER MARIN ALVAREZ 

vs. COLPENSIONES. Rad. 2019-0095-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1135 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el 30 de noviembre de 

2022,  a las 10:00 a.m., para realizar la 1 y  2 audiencia de trámite y juzgamiento 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, audiencia que se 

realizara de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-1149 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de fecha 7 de 

mayo de 2020, referente a las excepciones a la suspensión de términos en 

materia laboral y al Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causado por el COVID 

-19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 30 de noviembre de 2022, a las 10:00 a. m.  

Donde se realizará la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 



 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 

que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fee64dc6ef3ffb387ab9ced55eea1efea56a6fc23c97af511edeb151b60d0117
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar audiencia que se encontraba 

programada para el 11 de febrero de 2021, y por problemas de salubridad 

Covid-2019, no fue posible realizarla. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUIS JAVIER MARIN ALVAREZ 

vs. COLPENSIONES. Rad. 2019-0133-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1135 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el 30 de noviembre de 

2022,  a las 10:30 a.m., para realizar la 1 y  2 audiencia de trámite y juzgamiento 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, audiencia que se 

realizara de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-1149 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de fecha 7 de 

mayo de 2020, referente a las excepciones a la suspensión de términos en 

materia laboral y al Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causado por el COVID 

-19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 30 de noviembre de 2022, a las 10:30 a. m.  

Donde se realizará la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento. 



 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 

que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de 

julio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref.   Proceso ordinario laboral. MARÍA AUDREY CARDENAS DÁVILA vs. 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2019-00291-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1129 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado por COLPENSIONES a favor de la 

demandante correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

JULIAN ANDRES GOMEZ PINO identificado con C.C. 94.470.238 y T.P. No. 215.915 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según 

memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002787979 consignado el 09/06/2022 por valor de $1.877.803.oo, por 

COLPENSIONES, correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 

de julio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref.   Proceso ordinario laboral. ELSY GONZALEZ VELASQUEZ vs. COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. Rad. 2019-00341-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1127 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 

entrega de los títulos judiciales depositados por COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

S.A., a favor de la parte demandante correspondiente a las costas del proceso 

ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

JULIAN ANDRES GOMEZ PINO identificado con C.C. 94.470.238 y T.P. No. 215.915 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según 

memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002790086 consignado el 17/06/2022 por valor de $2.694.855.oo, por 

COLPENSIONES, y título judicial No. 469030002771466 de fecha 28/04/2022 por 

valor de $2.694.855.oo, consignado por PROTECCIÓN S.A., correspondientes a 

las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de julio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref.   Proceso ordinario laboral. OCTAVIO CIFUENTES GUEVARA vs. COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A. Rad. 2019-00414-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1124 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la entrega 

de los títulos judiciales depositados por las demandadas a favor de la demandante 

correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Téngase por reasumido el poder a la Dra. IVONNE MARITZA QUICENO MURCIA, y se 

revoca la sustitución del poder conferido al Dr. OSCAR FERNANDO TRIVIÑO CAMACHO 

identificado con C.C. No. 14.796.794 y T.P. 236.537 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

2.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. IVONNE 

MARITZA QUICENO MURCIA identificada con C.C. 41.954.428 y T.P. No. 171.986 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial 

poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002769693 consignado el 

24/04/2022 por valor de $893.164.oo, por PORVENIR S.A. y título judicial No. 

469030002786649 de fecha 07/06/2022 por valor de $438.901.oo, consignado por 

PROTECCIÓN S.A., correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de julio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. ALEJANDRO CHAVARRO GAITAN vs 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. Rad. 2019-00542 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1125 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la entrega 

de los títulos judiciales consignados a favor de la parte demandante dentro de las 

presentes diligencias correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Revisado el portal Web del banco Agrario obra título judicial consignado por PORVENIR 

S.A., así las cosas, se ordenará el pago a la parte actora. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. HUGO FERNEY 

ESPINOSA OROZCO identificado con C.C. No. 94.486.629 y T. P. No. 156.145 del Consejo 

Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir según poder que obra en el 

expediente, del título judicial No. 469030002799222 de fecha 12/07/2022 por valor de 

$3.908.526.oo,  consignado por PORVENIR S.A., correspondiente a las costas del 

proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar audiencia que se encontraba 

programada para el 18 de mayo de 2022, y por problemas de salubridad 

Covid-2019, no fue posible realizarla. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. EFRAIN CALDERON PANTOJA 

vs. COLPENSIONES. Rad. 2019-0641-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1137 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el 07 de diciembre de 

2022,  a las 11:30 a.m., para realizar la 2 audiencia de trámite y juzgamiento del 

Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, audiencia que se 

realizara de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-1149 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de fecha 7 de 

mayo de 2020, referente a las excepciones a la suspensión de términos en 

materia laboral y al Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causado por el COVID 

-19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 07 de diciembre de 2022, a las 11:30 a.m., 

para realizar la 2 audiencia de trámite y juzgamiento 



 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 

que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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J.V. 

Secretaria. A Despacho de la Señora Juez el presente proceso informando 

que la parte actora subsanó dentro del término. Santiago de Cali, 22 de julio 

de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00021-00 

DEMANDANTE  WILFRIDO SOLIS 

DEMANDADO CALPINE COLOMBIA SAS Y OTRA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora manifiesta 

subsanar la inadmisión de la demanda dentro del término legal, y revisada la 

misma se observa: 

 

1. No subsana el numeral tercero en debida forma de la pretensión segunda 

de la demanda, pues siguen sin indicar los extremos de los salarios 

adeudados y aunado a ello no precisa a cuales prestaciones sociales se 

refiere. 

 

2. No allega el certificado de existencia y representación de la demandada 

Solis Operador Portuario SAS solicitado en el numeral sexto del auto 

inadmisorio.  
 

En virtud de lo anterior, como quiera que la demanda no ha sido 

debidamente subsanada, se. 

 

RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2062 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada en 

debida forma. 

 

2.-ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

3.-CANCELAR: La radicación en los libros respectivos 



4.-ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

 

5. RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. HENRY ALEXANDER 

CARDONA GARCIA abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 97.970 del 

C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado 

en legal forma. 

 

6.-PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente 

en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

 

 

                                            NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JV 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. GUSTAVO ADOLFO 

ROMERO CASTIALLO vs. EESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. y 

otras. Rad. 2022-0023-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1109 

 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa  

 

1.- Sírvase la parte actora aclarar quienes son los sujetos pasivos a demandar, 

dado que en la demanda se indica ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – 

ESIMED S.A.- y ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., y el memorial 

poder además de las entidades ya enunciadas, relaciona MEDPLUS MEDICINA 

PREPAGADA S.A. En tal sentido, deberá corregir tanto la demanda como el 

poder.  

 

2.- Aclarar el numeral primero de los hechos, habida cuenta que se indica que 

la fecha de ingreso del demandante a la entidad demandada fue el 24 de 

noviembre de 2005 y en la certificación hace mención al año 2015. 

 

3.- El profesional del derecho no está facultado para reclamar las pretensiones 

PRIMERA Y SEGUNDA. 

 

4.- En el acápite de pruebas no fue relacionado ni se aportó la resolución No. 

302-006057 de fecha noviembre 08 de 2019, expedida por la Superintendencia 

de Sociedades, no obstante, si se menciona en varios ítem de la demanda, por 

lo que se deberá ser aportada. 

 

5.- No aporta certificados de existencia y representación de la entidad 

demandada MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A, el cual el nombre debe 

coincidir tanto en el poder como en la demanda con dicho certificado  (Art. 26 

numeral 4 del CPTSS). 

 

 Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 



 

1.-Inadmitir la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2.-Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

3. Indicar al(a) apoderado(a) judicial de la parte actora, que el canal 

habilitado para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la 

subsanación es el buzón electrónico J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

4. Publíquese la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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J.V. 

Secretaria. A Despacho de la Señora Juez el presente proceso informando 

que la parte actora subsanó dentro del término. Santiago de Cali, 22 de julio 

de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00038-00 

DEMANDANTE  SAUL ROJAS AMAZO Y LUCERO SANTOS SILVA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora manifiesta 

subsanar la inadmisión de la demanda dentro del término legal, y revisada la 

misma se observa: 

 

Si bien es cierto aporta nuevo poder sigue sin indicar las pretensiones 

solicitadas en la demanda, es decir no está facultado para reclamarla. 

 

En virtud de lo anterior, como quiera que la demanda no ha sido 

debidamente subsanada, se. 

 

RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2063  

 

1.-RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada en 

debida forma. 

 

2.-ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

3.-CANCELAR: La radicación en los libros respectivos 

 

4.-ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

 



5. RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. SAUL ROJAS AMAZO 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 334.663 del C. S. J. en la forma 

y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 

6.-PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente 

en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

 

 

                                            NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de 

subsanación allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora Juez. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 de julio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00068-00 

DEMANDANTE  KLAUSMEIER BAQUERO BARAJAS      

DEMANDADO HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente subsanada y 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las modificaciones 

dispuestas por la Ley 1149 de 2007, el Juzgado RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2061 

 

PRIMERO: TENGASE por subsanada la demanda.  

 

SEGUNDO: ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

adelantada por el señor KLAUSMEIER BAQUERO BARAJAS vs HOTELES DECAMERON 

COLOMBIA S.A.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el término 

legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia al Dr. CESAR LEONARDO NEPEQUE 

CASTAÑEDA abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 194.439 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:



Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ ALDEMAR JARAMILLO JARAMILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 760013105005-2022-00083-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES  $ 10.102.952.oo 

TOTAL  $ 10.102.952.oo 

 

 

 

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 

proveer. 

 



 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. JOSÉ ALDEMAR JARAMILLO 

JARAMILLO vs. COLPENSIONES. Rad. 2022-00083. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

INTERLOCUTORIO No. 2080 

 

Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada 

por la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 

ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA DE PILAR GUTIERREZ PEREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 760013105005-2022-00154-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES  $ 93.890.oo 

TOTAL  $ 93.890.oo 

 

 

 

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. A Despacho de la señora 

juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de aprobar o 

rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. MARÍA DE PILAR GUTIERREZ PEREZ vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2022-00154. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

INTERLOCUTORIO No. 2081 

 

Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el Juzgado impartirá su 

APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los recursos de reposición y 

apelación. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por la 

secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la ejecutoria del auto 

quedará aprobada.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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